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TAaLA DE TRIENIOS

ANEXO m

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 30 de marzo de /987 sobre solicirud de la
primera pró"oga del ~rmiso de investigación de
hidrocarburos denominado «Sardina».

«Chevron Oil Company of Spain» (CHEVRON), «Hispánica.de
Petróleos, Sociedad Anónima», «Hispanoil» y «Texaco (Spaln)
Inc.» (TEXSPAIN), titulares del del permiso de investipción de
hidrocarburos, situado en la zona e, expediente número 967.
denominado «Sardin"", otorgado por Reall>ecreto 916/1979, de 9
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de abril), presentan
solicitud para la concesión de la primera prórrop, por tres años.
para el citado permiso;

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energía, este Ministerio ha tenidó a bien disponer.

Primero.-Con~ a «Chevron Oil Company of Spain»
(CHEVRON), «Hispánica de Petróleos, Sociedad Anónim"", «Hi..
panoib> y «Texaco (Spain) Inc.» «TEXSPAJN», titulares del per
miso de U1vestigación de hidrocarburos «SardiI1ll», una prórr0ll" de
tres años para el periodo de su vigencia a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado», con reducción de la superficie propuesta, con sujeción
a todo cuanto dispone la Ley sobre Investigació;l.;XPlotación de
Hidrocarburos, de 27 de junio de 1974, el Rento para su
aplicación, de 30 de julio de 1976, y a las condiciones siguientes:

Primera.-El área del permiso objeto de esta prórroga y las que
se segregan, que revierten al Estado, se definen en el anexo que
acompaña a esta Orden.

Segunda.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen
obIipdas a realizar dUl3ll\e la vigencia d. esta prórroga, con
independencia de las áreas mantenidas en vigor durante la misma,
tnlblijos de investi&ación, con una invenión mínima de 10.326.060
pesetas.

Tercera.-En el caso de renuncia total o parcial, las titulares
deberán justificar, a plena satisfacción de la Administración, haber
cumplido los compromisos de trabaijos e inversiones reseñados en
la condición qunda anterior.

Si la renunCIa fuera total y dichos compromisos no estuviesen
cubiertos, podrá solicitarse su transferencia; si no se hiciese o ésta
fuera denegada, se estará a lo dispuesto en el articulas 73,
apartados 1.6, 1.7 Y 1.8.

Si la renuncia fuera parcial, los compromisos no cumplidos
deberán realizarse en el área mantenida en viaor y en los plazos
señalados en esta Orden.

Cuarta.-l.as titulares, en cumplimiento de 10 dispuesto en el
apartado 6 del articulo 14 de la Ley, deberán ipgresar en el Tesoro,
por el concepto d. recursos especIales del atlsmo, la canlldad de
12,5 pesetas por hectárea prorrogada.

El cumplimiento de esta obligación debed ser justificado ante
el Servicio de Hidrocarburos, con la presentación del resguardo
acreditativo correspondiente, en el plazo de treinta días, a contar
desde la fecha de entrada en vigor de la prórroga concedida por esta
Orden. .

Quinta.-Dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha de
entnlda en vigor de esta prórroga, las tituIares deberá." presentar en
el Servicio de Hidrocarburos resguardos acreditallvos de haber
ingresado en la Caja General de Depósitos nuevas garantías para
reemplazar a las eXIstentes, ajustadas a las superficies prorrogadas,
a razón de 25 pesetas por hectáreas. .

carló-C», y cuya superficie viene definida en la Orden de 11 de
enero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estad... de 12 de marzo), por
la que se concedió la primera prórroga al permiso.

Segundo.-De acuerdo con fa dispuesto en el artículo 77 de la
Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación'y Exflotaeión de
Hidrocarburos, y del Reglamento que la desarrolla, e área extin~
guida revierte al EstadO, y adquirirá la condición de franca y
registnlb1e, a los seis meses de la fecha de la publicación de esta
Orden en el «BoleUn Oficial del Estado», si el Estado no hubiera
ejercido antes la facultad que le confiere el apartado 4.2 del
artículo 14 del Reglamento ya citado, de asumir su investigación
por sí mismo o sacar su adjudicación a concuno.

Tercero.-Devolver las garantías prestadas para resP'?nder del
cumplimiento de las obligaciones emanadas de la leJlslaci6n de
hidrocarburos y de la Orden de II de enero de 1994 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de marzo), por la que se concedió la
primera prórroga al permiso.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel felto Hemández.

nmo. Sr. Director general de la Energía.
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TomjóQ
e iastalaciones

Cate¡Oria

Titulado Superior .
Perito
Graduado Social
Jefe Técnico de Comproba-

ción
Jefe Técnico de Montaje.
Jefe primero adminiStnltivo .
Maestro Industrial .
Maestro Comprobador de

Telec .
Maestro Montador de Telec.
Maestro Taller ....
Jefe segundo administrativo .
Delineante Proyectista .....
Ayudante Técnico no titu·

lado . .
ATS . .
Ofi~Ül~ primero administra-

tivo .
Analista de primera .
Delineante de primera .
Técnico Organización de pri-

mera . ..
Encargado .
Maestro de Taller sq¡unda .
Oficial segundo admlDistra·

tivo .
Analista de segunda .
Delineante de segunda ..
Técnico Organización de
se~unda .

AuxIliar administrativo
Auxiliar laboratorio
Auxiliar Organización
Calcador .
Auxiliar oficina técnica ..
Re))rOduetor de planos .
Tefefonüsta .
Jefe de Taller . .
Almacenero . .
Chófer turismo y camión ..
Vigilante ..... . ....
Portero '" ...
Ordenanza .
Oficial primero .
Oficial segundo ..
Oficial tercero . .
Especialista . .
Mozo especialista .
Peón .

ORDEN de 30 de marzo de /987 sobre extinción del
permiso de im'estigación de hidrocarburos denomi
ruuio «Benicarl6-C».

El permiso de investigación de hidrocarburos denominado
«Benicarl6-C», expediente número 732, otorgado por el Decreto
3582/1975, de 5 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 12
de enero de 1976), se extinguió por renuncia de sus t.itulares
«Unión~Tex.as España Ine.», «Uni6n~Texa~ y «Tex.aco Spam Inc.»
(TEXSPAIN);

Tramitado el expediente de extinción del mencionado permiso
por la Dirección General de Ener¡¡la,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Primero.-Se declara extinguido. por renuncia de sus titulares, el

permiso de investigación de hidrocarburos denominado «Beni-
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